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Qué se proyecta? 

Por qué se proyecta? 

Quién proyecta? 

Proyección de Cupos en SIMAT 



Qué se proyecta? 

• Se proyectarán los cupos de todos de los establecimientos 

educativos oficiales por sedes, jornadas, modelos educativos y 

grados, desde el nivel de preescolar hasta el nivel de media 

(grados 0 a 13). 

 

• Para los establecimientos educativos bajo la modalidad de 

concesión educativa (Antiguo Decreto 2355 de 2009) cuyos 

contratos se encuentren en ejecución en la vigencia actual y que 

tengan continuidad contractual para el año 2017, se realizará la 

proyección de cupos por parte de la Secretaría de Educación 

Certificada. 

 



  
Qué se proyecta? 

• Se realizará la Proyección de los Cupos de los 

establecimientos educativos oficiales que en la vigencia 

2016 se encuentran cubiertos por contratos de 

Promoción e Implementación de Estrategias de 

Desarrollo Pedagógico con iglesias y confesiones 

religiosas y contratos con cabildos, autoridades 

indígenas, asociaciones de autoridades indígenas y 

organizaciones indígenas.  



  

• No se proyectarán los cupos de los 

establecimientos educativos no 

estatales o privados. 

 

• No se proyectarán los cupos de los 

establecimientos educativos no 

oficiales que en la actualidad son 

contratados bajo la modalidad de 

prestación del servicio educativo 

(banco de oferentes – Decreto 1851 

de 2015).     

Qué NO se proyecta? 



  

• No se proyectarán los cupos 

educativos que corresponden a 

Ciclo 1 (Alfabetización) y educación 

de adultos (Ciclos 2 a 6),  toda 

vez que las estrategias de atención 

parten de la identificación plena de 

la demanda educativa y la 

implementación en el momento que 

la ETC determine la atención. 

   

Qué NO se proyecta? 



  A tener en cuenta… 

IMPORTANTE 

 

De acuerdo con lo definido en el 

artículo 34 de la Resolución 7797 

de 2015, la Proyección de Cupos 

para la vigencia 2017 deberá de 

estar oficializada en SIMAT como 

fecha máxima viernes 26 de 

agosto de 2016.   
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Resolución 7797 de 2015 MEN 
Por qué se proyecta? 



  

• La responsabilidad de la información de 

Proyección de Cupos es de la Entidad 

Territorial Certificada. 

 

• El Rector o Director del EE es el 

responsable de calcular la información de 

Proyección de Cupos para ser revisada y 

aprobada por la ETC. 

 

• En los casos en que el Rector o Director del 

EE sea contratado, la Proyección debe ser 

realizada por la ETC.    

Quién proyecta? 



  
A tener en cuenta… 

Es importante precisar que la 

determinación de la oferta 

educativa no es un proceso 

de proyección de la 

matrícula, ya que tiene que 

ver con el cálculo de los 

cupos con base en la 

capacidad instalada y no de 

los estudiantes matriculados.  



• Permite la organización progresiva de la 

estructura de la oferta educativa 

 

• Permite analizar y solucionar problemas 

suscitados en la dinámica de la oferta y demanda 

 

• Facilita la ejecución de las siguientes etapas del 

proceso de gestión de cobertura   

  

Premisas 



Proyección de Cupos en 
SIMAT 



Una vez seleccionados Año, Jornada, Modelo Educativo y Corte, se presiona el 

botón Generar Proyección, aparecerá la siguiente pantalla con información para la 

Proyección. 

 

 

Proyección de Cupos en 
SIMAT 



A tener en cuenta… 



¡GRACIAS! 
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